
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Diputados de distintos partidos políticos debaten sobre el grave problema de la 
deslocalización empresarial en el seminario del Notariado en la UIMP 

 

Un régimen fiscal más favorable, I+D y formación 
claves para evitar la creciente fuga de empresas  

 
 
4 “Una fiscalidad más flexible incentivará la permanencia de las 
empresas en territorio español y ayudaría a evitar la deslocalización”, 
según Jesús López-Medel, diputado del Grupo Popular. 
 
4La fuga de las empresas se debe a que “España está a la cola de 
Europa en desarrollo tecnológico y en cualificación profesional”, en 
opinión de Ricard Torres, portavoz de economía y hacienda del PSOE 
 
4 “Con un impuesto de sociedades del 30-33% nuestro país no puede 
competir con Eslovaquia donde no supera el 19%”, según Jordi Xuclá diputado 
de CiU 
 

 
Santander, 30 de julio.- “Hay que buscar una fiscalidad más flexible para incentivar la 
permanencia de las empresas en el territorio español y europeo”, según declaró Jesús 
López-Medel, diputado del Grupo Parlamentario Popular en la última jornada del 
seminario “El patrimonio familiar, profesional y empresarial: su formación, protección y 
transmisión” que –organizado por el Consejo General del Notariado- ha tenido lugar 
del 26 al 30 de julio en la Universidad Menéndez Pelayo de Santander. 

 
López-Medel hizo hincapié en la necesidad de mejorar las condiciones fiscales 

de las empresas para asegurar la competitividad  y evitar que continúe la fuga a otros 
países. “Además de contar con una mano de obra más barata, en determinados 
mercados el sistema tributario no es tan redistributivo como aquí. Junto a la formación 
y al I+D, se deben establecer sistemas tributarios más adecuados que puedan 
competir con otros países donde se tributa mucho menos en impuestos como el IVA o 
Impuesto de sociedades.” 

 
Para el político del Partido Popular, este problema trasciende a las 

competencias nacionales ya que “es un tema que no requiere respuesta desde 
España, sino desde la Unión Europea. Se debe hacer posible que empresas 
establecidas en Europa no se vayan solamente por razones económicas; entre todos 
debemos hacer un esfuerzo imaginativo para que se queden aquí”. 
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Ricard Torres, portavoz de economía y hacienda del PSOE cree necesaria 
una profunda reforma del modelo productivo español para volver a captar la inversión 
empresarial extranjera. “La globalización obliga a la reconversión de las empresas 
para competir en los términos tradicionales. Hemos perdido posición con respecto a 
otros países porque en los factores que inciden en la competitividad de las empresas -
como el desarrollo tecnológico, el I+D, y la cualificación de los trabajadores- estamos a 
la cola de Europa; y volver a la cabeza pasará por un proceso lento”. 
 

Para Torres, la deslocalización de las empresas no radica en que otros 
mercados cuenten con mano de obra más barata y tributos más bajos. “Como ejemplo, 
las multinacionales tecnológicas ya no vienen a España, pero si que están invirtiendo 
en otros países más desarrollados como Alemania con salarios mucho más altos. La 
causa de esto es un fallo de la base: la formación y el I+D”. 
 

Por su parte, Jordi Xuclá diputado de CiU cree que “la situación mejorará en la 
medida en que en el mundo existan unas pocas grandes zonas estables de libre 
comercio y de unidad política, como la Unión Europea o MERCOSUR. Estas áreas  
serán las únicas en poder actuar como interlocutores en un mundo globalizado, de 
libre comercio y de consolidación del espacio”. 
 

Para el político catalán, las pautas para aumentar la competitividad y evitar la  
huida a otros mercados de las empresas son: ”formación, I+D, mejora de la 
infraestructuras y una mayor inversión en capital humano. Sin olvidar una nueva 
política en el ámbito de la fiscalidad; con un impuesto de sociedades del 30-33% 
España no puede competir con Eslovaquia donde supone el 19%”. 
 


